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Morelia, Michoacán a 10 de marzo de 2023. 

 

 

TITULARES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
SECRETARÍA GENERAL, DEFENSORÍA JURÍDICA Y 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE  
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE  
MICHOACÁN DE OCAMPO 
P R E S E N T E 
 
 
En cumplimiento al acuerdo III dictado en Sesión de Pleno de 22 de febrero, así 

como a lo acordado en la sesión celebrada por la Comisión del Servicio Civil de 

Carrera del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo, con fecha 28 de febrero del año 2023, se hace del conocimiento a los 

servidores públicos que laboran en esta Institución, que da por iniciado el Servicio 

Civil de Carrera. 

Lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 6, 20, 21, 23, Segundo y 

Tercero Transitorios del Reglamento del Servicio Civil de Carrera. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

MDC. JOSÉ FRANCISCO ARIAS GARCÍA 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 


